
Algo más sobre la reforma del Código 
civil y de la Ley Hipotecaria 

SUMARIO: Certidumbre del dcminio.-Idcntificación de la propiedad y de loo, 
propietarios.-Desarrollo del ·crédito inmobiliario.-Condsión inscripcional. 

La eterna l·ey biológica, caducidad y renovación, proceso evo­
lutivo de b materia y de la vida, tiene su resonancia en todos los 
órdenes, y especialmente en el jurídico, porque el ((!Derecho es la 
vida)), segün d' jo Lerminier, o regla para la vida; y así vemos 
c6mo en el Derecho Hipotecario se plantean periódicamente ((fe· 
formas)), o innovaciones, ((sustantivas)), «adjetivas)) y «orgánicasn, 
según que afecten a la esencia de las instituciones hipotecarias, a 
su forma externa o visib:lidad y a los organismos encargados de la 
aplicación práctica del s'stema hipotecario y registra!. 

De todas ellas, son las sustantivas (referentes a los principios 
básicos de pr'oridad, public:dad, voluntariedad u obligatoriedad y 
sustantividad de los asientos registrales) las que han de estudiars•.· 
con el mayor cuidado, porque el legislador al ((reformar)), del mismo 
modo que el artista al ((restaurar)), han de proceder con mano muv 
-experta, para que las innovaciones se adapten a las necesidades del 
momento histórico (((loco temporique cunyiens)), como acunsvjab;.t 
San ls;doro de Sevilla), pero sin perturbar el monumento artístico 
o legislativo que se reforma. 

Así se comprende bien que las innovaciones o reformas se pro­
pugnen y se planteen con facilidad -en el terreno doctrinal o t·el>rico, 
pero tarden mucho más en Jl.e\·arse a la real:dad, siend<í de ello 
vivo ejemplo nuestro Código Civil, nuestro Código de Comerá1 
y nuestra Ley Hipotecaria, que con más de medio siglo de existen-
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cia, y. sólo con pequefias reformas, s!guen siendo las piedras angu­
lares de nuestro ordenamiento hipotecario, civil y mercantiL 

Hoy se estudia una nueva reforma parcial de la Ley I-Hpotec~­
r:a. vigente (I) por la Dirección General de los Registros y d.-:1 
l\'otariado, con el informe del Ilustre Colrgio .\lacional de Regis­
tradores de la Propiedad, y es de esperar que el ac'erto presida ) 
brille en el nueYo proyecto (2). 

Remitido por diclho Colegio a los colegiados, ya se advierte quP 
la reforma parece inspirarse en los principios bás'cos que campea., 
en la exposición de motivos de la primitiva Ley de I86r, «dan·do 
certidumbre al dominio, poniendo límites a la maJe fe y libertan­
do al prop:etariu del yugo de usureros desp'adados)), 1Ello const'­
tuye, en principio, una garantía de acierto. 

CERTIDU:\lHI~E DEL DCnll:\ 10 Y SUST.\:'\TIVIDAD DE LA 1:\'SCRIPCIÓ:'\. 

Para dar certidumbre al dominio, a la posesión de bienes in­
muebles y a los derechos reales constituídos sobre aquéllos (hipD­
tecas, arrendamientos, censos y otros gravámenes) es muy im.pur­
tante en el nuevo proyecto todo lo que trata de robustecer el conte­
nido de la <tctual LFy JI'potecaria, y es de adm:rar por ello la adi. 
ción que se apunta en el proyecto al artículo ÓOC) .del Código Civil, 
ratiiicando (~] ilnal dl'l óo8 del mismo Código. 

Lus artículos Clo5, C>rJ(> y üo; del mismo Código deberían re::;­
petarse, adicionando al óo; los que en el proyecto son 6o6 y 6o¡. 

I nduda!Jle importancia tiene ·en el proyecto lo referente al ter­
cero, _\'a que esenc:almente la Ley Hipotecar'a es ley de terceros 
o para terceros, y para é·stos lo que no está en el Registro no es: á 
en el mttndo; pnes si(~ndo el Registro un archivo público, todo (~ 1 

que prc~tende contratar sobre bienes inmnebles y dnechos rea­
les por ese principio de puhliciclad (artículos 279 al 2(JÓ de la Le:·J 
debe acudir a lus archivos hipctecar'os o Registros de la Prop:c_ 
dad y atenerse al contenido de sus asientos, que estún bajo la cus-

(11 E.':ta es de lG de diciembre de 1909; contiene. refundicln, la de 18('9 y In de 
21 de abril de 1909, que fué le última reforma trascendental y o.fcdó o. 43 artículos 
Cü~ aquélla. 

(2) Pnra su estudio y aproh.J.ción ha sido ya enviadc a las Cortes (<<A E C», Ma­
dl id, 2 mayo l!J441 
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tudia del Registrador y bajo la salvaguardia de los Tribunales ele 
Justicia (artículos 258 de la Ley, reiterada jurisprudencia y artícu­
lo 6o6 del proyectq de reforma, así como el apartado «Legitimación 
reg:stral)), del mismo proyecto). 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. 

Lo que no se com¡prende bien en el proyecto es «que la fe públicl 
registra! no se extienda a la identidad, cslado civil y capacidad de 
otorgan! es)). 

Precisamente la garantía esencial que tiene el Registro de la 
Propiedad, para el tercero hipotecar:o que solicite manifestación 
o certificación de los ((asientos)), es conocer el nombre, apellidos, 
estado civil y capacidad del titular del dominio, o de la posesión 
del inmueble, o del der·echo real, con el cual proyecta contratzrr, y 

cerciorarse si coinc'dcn con los que ostenta el titular en la realidad. 
Ya en las certificaciones que pide el Banco Hipotecario para sus 

operaciones de préstamo, entre otros extremos, interesa siempre ((con­
dic:ones limitativas, rescisorias o resolutorias del dominio)), y «si de 
les antecedentes que obran en d Registro de la Propiedad apare,··; 
limitada la capacidad del tilular en cuanto a la libre ·di~posición dP 
sus bienes)). ( I) 

L~ fe pública reg'stral, es decir las inscripciones y demús ~sien­
los resgistralcs garantizan hoy y dc/1en garanli.c;ar siempre al /er. 

cero que inscribe, o que proyecta contratar sobre inmuebles inscri­
tos, la certeza de esos conceptos: De otro modo la certidumbre dei 
dominio en cuanto a su Jeg·ítimo titular (aspecto o elemento perso­
nal) se esfumaría en lo incierto y el Reg'stro dt; la Propiedad no 
cumpliría su fin primordial (2). 

Por eso el artículo (). 0 de la Ley en sus números c¡uinto y sext'J 
((exige (,:;) el nllmbre y a1wl¡;do del t ransferente y del adquirente)). 
El Reglamento H ipctecnrio ,·igcnte ((J ·de agosto ck I<Jl S), subsa-

(ll Y, desde luego, las cüc:unstancias personales llel tüul:n, stn olvidar (<el e:')t~dfl 

civib> del mismo, p::na coDocer bien si los bienes .son gananciales, privati\·os o pro­
pios del marido, parafernales de la mujer, etc. 

(2> Seria lo mismo que un Reg·istro Cn·il que nu g:J.ranUzorn ln identidad de lo.s 

personas. 
(3) En forma imperntiya dice: «Toda inscripción expresará_}} 
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nando omisiones de la Ley, exige en su artículo 6I que se exprese 
el nombre, apellidos (en plural) y el estado civil del transferente se­
gún aparezcan en el título>>, y ((se añadirán, si también resultare del 
título, la edad, cuando se tratare de un menor, la ¡profesión y el do­
micil;o o vecindad. Del mismo modo se harán constar el nombre y 
circunstancias de las personas que adquieren el derecho que se ins­
cribe». 

Todo eslo para las inscripc:ones extensas, según dicho Regla­
mento. 

Por otra parte, los artículos 18 y 19 de la misma Ley, por el prin­
cipio básico de tdegalidad», ins:sten en que el registrador cali,fiqut: 
no sólo las formas extrínsecas, sino tda capacidad de los otorgan­
tes» ; y el 21 ·exige, en cuanto a tdos documentos que deban inscri­
b:rse», que expresen las circunstancias que deben contener las in<s­
cripciones, bajo pena de nulidad, rat!ficando los mismos preceptos 
la Ley y el Reglamento del Notariado, sancionando el artículo 30 
de la misma Ley Hipotecaria con la nulidad aquellas inscripciones 
que carezcan de tales requisitos, e impon:endo el artículo 22 la sub­
sanación de las omisiones que se cometan en los actos o contrato<;. 

En resumen, pudiera aprovecharse ahora la reforma parcial pro­
yectada, para incorporar a la Ley Hipotecaria las tdagunas» que e11 
parte llenó el Reglamento, y exigir que conste siempre en todo 
asiento o inscripc:ón extensa, no sólo el nombre y los dos apellido~ 
paterno y materno, sino el estado civil, la edad, la profes!ón, la ve­
cindad, y el nombre y apellidos del consorte, del titular que inscribr:. 

Sólo así se completará la certidumbre del dominio y de la post•­
sión de los bienes inmuebles y de los derechos reales, en cuanto <Il 

titular que inscribe (elemento personal). (r) 

lDE:-\TIFIC\CIÓ:'-J DE LAS FINCAS. 

Pero es bien sabido que existe otro aspecto muy importante •'f' 

cuanto al elemento r·eal, fin{'a o fundo, cbjeto de los as:entos regís­
traJes. Y en este punto está bien la advertencia que se hace en C'l 

(1) Con frecuencia se encuentran fincas inscritas a favor de personas que llevan 
los mismos apellidos y nombrC:-s rnuy comunes. ¿Cómo se identif-ican entonces? Sólo 
por el nombre del consorte, por la edad y a veces por la profesión. 
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¡proyecto, a los terceros hipotecarios, en estas palabras: ceLa fe pú­
blica registra! no se extenderá a las c:rcunstancias materiales o de 
mero hecho de[.·inmueblen. 

Precisamente es ese uno de los defectos graves, o vicios de origen, 
de que adolece nuestro sistema h'potecario, con notorio daCío para 
su prestigio, para la certidumbre de la propiedad y para la garantia 
y desarrollo del crédito territor:al. 

Lo han reiterado los numerosos tratadistas de estudios hipot::­
carios, y entre ellos el scfíor Carazony Liceras se expresaba con estas 
categóricas palabras: ce El Registro garantiza med'ante la publici. 
dad y la especialidad que sobre la finca X no hay mús que una hi­
poteca a favor de F, pero no garant:za ni asegura a F que la finca X 
sea en realidad la que en los libros se describe, ni esencialmente ni 
en cuanto a sus accidentes. Basta esta consideración para estimar 
defectuoso un sistema como el nuestro, no obstante los grandes 
aciertos que existen en su haber.n (1) 

Y todas esas opiniones no son h:potéticas, sino manifestaciones 
exactas de casos sanc:onados 1por la práctica. (2) 

La soluc'ón de estos -arduos problemas es fácil ahora que 3C 

plantea ia reforma parcial de la Ley Hipotecaria. 
Al artículo 9·" de la Ley deben llevarse las lagunas que recogH'> 

el artículo 61 del vigente Reglamento Hipotecario, exigiendo q1te 

11) Félix Cm-.:tzony: «Coordinación entre e~ Registro de la Propiedad y el Catas­
trO>> (conferencia l, Madrid, 22 de mayo de 1943. 

12\ Yo cito al efecto los dos Figuientes «botone·s de muestra)): 
1.0 A., prestamista con domicilio en Madrid, y B., supuesto industrial de Barce­

lona, dueilo de una fábrica, inscrita por declaración de obra nueva sobre un solar 
o terreno, otorgaron escritura de préstamo con hipoteca sobre dicha finca. radicante 
en Barcelona. Los títulos de propiedad que exhibía el deudor hipotecante eran per­
fectos teóricamente (escrituras ante Notario, legalizadas, inscritas en el Registro de 
la Pr:Jpiedad d~ Barce:ona, etc.). Se inscribió también la mencionada de préstamo 
con hipoteca; pagó el deudor el primer semestre de intereses; se retrasó en ·el pago 
del segundo, y cuando el acreedor trató <.le hacer efectiva su hipoteca, con todos sus 
títulos. 'Cüm1probó que en la realidad no existía taL fábrica, y sí sólo un terreno si~ 

edificar. La declaración de edificación hecha P"' el deudor en escritura púb1ica ins­
crita en el Regigtro, era un hecho o <megocio juridicm> falso; y el tal deudor era ya 
insolvente y en ignorado pGradero. 

2.o Un recaudador de Ccntribuciones, por débitos ae C. a la Hacienda Pública, 
embargó una fi¡,cn de dicho deudqr inscritC> en el Registro de lo Prcpiedad. En 
rebeldía del deudor y cumplidos los trámltes del «estatuto de recaudación», otorgó 
escritura de venta a fa,·or del mejor postor; éste paga impuestos de Timbr~ y De­
rechos re3les, inscribe su e~critur& de comp1 a eE el Registre de la Propiedad, y 
cuando pretende tomar posesión de la f:nca (con un liodero fljo, carretera de Cáce­
res a Mé~"ida), se encue:1tra que la finc3. no existe en la 1 cal1dad, y ha de plantea!" 
una ~cck.n reivindicatori3. contra unos colindantes más o n1enos ciertos. 
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en toda inscr:pción conste ((la naturaleza, situación y linderos y la 
extensión superficial de la finca)), como requisitos indispensables, 
;r su nombre y número cuando conste en ·el título, o expresión ne­
gativa de esto en su caso (1). 

En cuanto a las personas, ya queda indicada la necesidad d~ 
que toda inscripci<'m extensa exprese ·el nombre, apellidos, estado 
civil, edad y nombre y apell'dos del titular transferente y del ad­
quirente. 

La vigente regla .¡.' del artículo 61 del Reglamento quedari:~ 

más perfecta sustituyendo su parte final en esta forma : ((La omisión 
de la medida superficial en los títulos presentados será causa de 
suspensión de su inscripción en el Registro de la Prcp:edad)). 

Articulo 2I de la Ley Hipotecaria.-Debe ser adic:onado en 1·\ 
siguiente forma: 

((La extensión superficial de las fincas inscritas se cons;gnarú 
tal como resulte en el Reg:stro de la Propiedad, a favor del trans­
ferente o causante, pudiendo añadirse las modificaciones de ((hecho.> 
que resulten, por las declaracicnes conjuntas de los otorgantes, co­
rroboradas por C·ertificac:ón del Catastro o por acta notarial, con 
notificación a los colindantes, cuando resulte exceso de cabida. 
Sólo así se podrá inscribir tal exceso, confcrme al párrafo tercer,) 
del artículo 20 de esta Lev. 

))Las declaraciones de obra nueva constarún en escritura pública, 
corroborándose la existencia de la obra y sus características por 
certificac:ones autorizadas por arquitecto, cuya firma serú leg'timada, 
o por acta notarial de notoriedad. 

))Dichos documentos complementarios se protocolizarán o pn:­
sentarán para su inscripción en el Registro de la Propiedad, con Í.l 

escritura principal.>) 

* * * 

:J~n rl'sumen : para dilr certidumbre al dominio, ce m o deseaban y·¡ 
nuestros leg:sladores en el ~u'ío r86r, precisan o son necesarias esas 
o parecidas reformas, dando la mayor sustanti,·idad a los asientos 
registrales (robusteciendo el princ;pio bús;co del articulo 24 de la 
Ley y 6o6 del Cód:go ci,·il) y exig'cndo que en las inscripciones 

( 1) En las urbanas jebiera exigirse la circun~'ic..ncia de su numeración, en todo 
caso. 
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se identifiquen los propietarios con sus circunstancias personales, 
y las finca~ con sus características esenc;ales, para evitar dudas e 
inoertidumbres y posibles errores. 

Todo esto es en cuanto al aspecto formal (títulos y asientos re­
gistrales, o protocolo nctar:al y Registro de la Propiedad). 

Pero en la realidad, para identificar bien las fincas y sus pro­
pietarios, para coordinar su estado de ((!hecho)) y su estado de ((de­
recho)), hace falta algo más, y más sencillo. 

Lo manifestamos en el ailo 1920 (1), lo ratificamos en IC)25 " 

en 1930 (2) y lo reiteramos ahora en la misma forma; decíamos así: 
« ... Para que, en virtud de lo dispuesto en los artículos ro y 1 r 

del Real Decreto-Ley de 3 de abril de 1925, puedan concederse pie 
nos ·efectos jurídicos a los planos paroelarics, será requ'sito indis­
pensable que la Br:gada Topográfica levante los mismos sobre L, 
base de los títulos adquisitivos, deh:damente inscritos en el Rcgistrd 
de la Propiedad, o en su defecto, actas de deslinde· y dcmús dccu­
mentos fehacientes qué les exhiban los propietarios; y a medi<.h 
que vayan le,·antúndose d'clws planos, los geómet ras encargado.~ 
pondrán en aquellos títulos, y a ser posible al margen de la des­
cripción de cada finca, el número que le corresponda a la misma y 
al polígono, cuyo número se hará constar, además, colocando sobre 
el moj<ín (o hito) más visible del inmueble una pequeña placa con­
traseñada ... 

>l ... Levantado el plano parcelario del inmueble, se cntregar{ul 
los documentos exhibidos a los respectivos propietarios, con una 
copia de aquél, arcihi,·ándose el orig=nal en el 1\egociado de Con­
scrvnc:ón del Catastro, que se instalará bajo la direcc:ón dld ger'>­
metra tt"cn;co, pero en Íntima relación con bs actuales oficinas de 
íos Registros de la Propiedad, y al servicio de éstos. 

nLos Registradores de la Propiedad harún las oportunas refe­
rencias de los planos, números de las fincas o parcclns cztUtstrndas, 
polígonos, etc., por nota al margen de los as'entos extendidos :1 

nombre de los respectivos propietar:os en los Reg·istros de la Pro­
piedad.)) 

Solamente así, es decir, a hase de una perfecta concordanc'a 

(11 Memoria remitida a la Dirección General de los Registros. 
(21 «El Catastro parcelario y el Registro de la Propiedad>>. Números 8 y 1l de 

esta "-EVISTA: número 78 de la misma, y «Funcionarios». Madrid, 21 junio 1930. 
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entre los planos del Catastro y los títulos inscritos en el Registw 
de la Propiedad, admitíamos la idea de un <<Catastro parcelario JU·· 
rídico)), contenido en el citado Real Decreto-Ley que fué publi­
cado en la Gaceta de Madrid el 4 de abril de 1925 (1). 

Por d:cbo Decreto-Ley quedó derogada la Ley anterior de 23 
de marzo de rgo6, cuyo artículo 38 se pone ahora en vigor por la 
reciente Orden ministerial de r. o de febrero de este ~uio. Dicho ar. 
tíndo, al cxig·ir que se acompaí'íe al título de propiedad ((el plano 
correspondiente, si está formado el Catastro, o una hoja del registro 
del Catastro, debidamente autorizada en el período de avance)), es 
una medida muy acertada en principio, pero difícil de conseguir •'n 
la práctica; primero, por no estar formados los planos en mucha~ 
pruvincias, y en todo caso, por la dificultad y morosidad de su ob-· 

tención, por estar centralizadas las ofic:nas de conservación en :a 
capital y no en los partidos judiciales, donde radican los Juzgados, 
.Notarías y Registros de la Propiedad, y donde residen los propie. 
tarios contratantes, en su mayoría. 

En resumen, los planos topográficos son muy importantes y 
convenientes para la perfecta identificación de las fincas, pero ba de 
ser a base de dar facilidades, rap:dez y economía para su obtención 
por los propietarios; de otro modo se convierten en rémora para :2. 
contratación inmobiliaria (2). 

Por todo ello, ya quedó bien advertido en los citados número;~ 
de esta Revista y en e], de Funcionarios de 21 de junio de 1930, 
que cdos geómetras del Catastro, con su negociado respectivo y su3 
oficinas instaladas junto a los Registros de la Propiedad (a las No­
tarías y Juzgados) por partidos judiciales, podían verificar rápida­
mente el levantamiento de planos, la numeración de parajes o polí­

gonos y parcelas o fincas (su rectificación en los casos de pos:bl·~s 
errores, su modificación en virtud de las frecuentes segregaciones, 
parcelaciones de montes y dehesas u agrupaciones de otras, etc.) 

))En los títulos de propiedad se pondrían las correspond:ente:; 

(11 Puede verse todo ello, con más extensión, en los citados números de esta 
RE\'ISTA. 

(2) La lley de Hipoteca naval (21 agosto 1893) ex'ge para inscr'bir las na\·es en 
construcción qur-.: se acompaí1e con los documentos un plano det buque, quedando 
<esí identificado perfectamente. El Registrador pone en el mismo una nota de refe­
~·encla, cua:1do se inscribe. 
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notas de referencia (1) y tamb:én al margen de los asientos reg•s­
trales.>> 

Hoy, en definitiva, nada se perdería con establecer esas oficinas 
comarcales de conservación catastral en las cabezas de partido ju­
dicial y en los lugares de mayor importanc:a, a los fines expuestos. 

conservando dupl:cados o copias de los planos, remitiendo los ori­
ginales a la oficina central, radicante en la capital de cada provincia. 
y entregando otra copia a Jos propietarios (2). Y sólo así podr:t 
cumplirse tamb:én la citada Orden del Ministerio de Hacienda (Pll· 

blicada en el H. O. del día 4 de febn~ro último). 

Pero, a falta dlo planos, ya quedó indicado (3) que las fincas ur­
banas pueden identi!lcarse bien por la calle o plaza y por su nú­

mero visible en placa metálica, debiendo ser la numeración de fincac; 
y la nomenclatura de calles (seüaladas mejor por números, conw 
en .1'\orteamér:ca), i~alterables en Jo posible. 

Tamb;én las fincas rústicas, a falta de planos, se pueden ident i­
ficar bien por sus linderos naturales (cuando los tengan), y sobr·~ 
todo por medio de una placa en la que conste contrasei1ado el n ú. 

mero del polígono y el de la parcela (4)-
Con las reformas apuntadas se daría un gran paso para la tan 

deseada y necesar'a identificación ,,físicojuríclica» de la propiedad 
inmueble, quedando todavía en pie la gran reforma de la inscrip­
ción obligatoria (como en el sistema alemún, o en el australiano de, 
Acta Torrens), pues de nada servirá tal idcnt ificación para la pr?. 

que1'ía propiedad o para la gran propiedad, que queda sin inscribir 

(1) Ya algunos Notarios, después de describir las fincaoS, ind1can el número que 
les corresponde en el Cat~stro. 

(2) Ccn el moderno sistema de fotocopias es fácil y rá,pida la obtenc:ón de 
varios ejemplares, y muy conveniente su conservación no sólo en la capital de cada 
provincia, sino en esas oficinas com.arc::lles. para as2gurar el riesgo de su destrucción 
y para facilitar el servicio público 

(3) «Funcionarios», Madrid, 21 junio 1930. 
(4) En el testamento otorgado por D. Vicente Calvillo Megía en la villa de 

Ocaüa (Tc:Jledo) el 7 de diciembre de 1381, dicho testador, después de describir varias 
fincas (con las que constituye una especie de fun:iación famili3r, con sucesivas de­
Signaciones de herederos usufructuarios), advierte especialmente los tomos y fol1os 
en que se encuentran in~critas, y dice «que las c:J.torce rúst1c3s tienen pue~tos ('antn¡., 
de piedra Jahrallns ¡·on la in~l'ripei{m 1RRO. \'. Cal\'iliO». 

Y es que, en la realidad, no hay nada que identifique y delimite tanto, fí>iica­
nlente, una finca o fundo, como f::sas inscripciones lapidarias (cuyos precedentes re­
moto.:; los encortramos ya en Grecia y en Rütna), o me¿or, como esas placa~ metá­
licas contraseüadas que venimos propc:gnando. 

3 
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en los Registros por incuria de los propietarios o por otras cau­

sas ( 1 ). 

DESARROLLO DEL CRÉDITO TERRITORIAL. 

Fué uno de los puntos fundamentales básicos de la ¡primitiva 
Ley Hipotecaria de r861 y de sus reformas suces:Yas, y ocupa tam· 
bién un plano preferente en el nuevo proyecto de reforma, bajo lm 
epígrafes ((Créd:tos hipotecarios endosables>>, ((Procedimiento SU· 

mario y extrajudicial)), ((Cambio de rango)) y ((Reserva de rango,,, 
Los pactos o \(condiciones especiales>> sobre cambio y sobre ((ff' .. 

serva de rangos !hipotecarios>> los estimamos poco asequibles a nues­
tras tradiciones hipotecarias, aunque estén en boga con éxito en el 
sistema alemán-prusiano, en el suizo y en el de Alsacia-Lorena,' 
todos ellos de libros encas:llados y de asientos muy concisos (2) 

Pero en nuestro «sistema)) no hay que olvidar que las inscripciones 
o asientos registrales de hipotecas o créditos hipotecarios ocupan, 
con frecuencia, dos y tres folios, y a veces más ; esto es, un con­
siderable volumen y densidad de prosa jurídica, con manifiesto per­
ju:Cio para la diafanidad del Registro de la Propiedad, que debiera 
reflejar d estado de la propiedad inscrita, con una perfección, cla­
ridad y concisión semejantes a la de un perfecto cuadro o estado si­
nóptico, comprensivo de la descripción de la finca, de su propietario 
actual y de sus hipotecas y gravámenes vigentes, cantidad de afec­
ción, titular de los mismos y fechas en guarismos, como se permit~ 
en los citados sistemas. 

Quiere todo esto decir que la innovación de los citados pactos 
de rango hipotecario, aparte de no encajar en nuestras costumbres. 
complicaría más la extensión de los asientos en nuestros arch:vos 
!hipotecarios o Registros de la Propiedad, en la expedición dr 
certificaciones de aquéllos y en el desarrollo del crédito hipotecario, 

(1) Las sucesi:.'as «ampliaciones» a la fecha <(tope» consignada en el párrafo 3.o 
del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, ha permitido ingresar en los Registros de la 
Propiedad un gran número de fincas <<nO inscritas». H" sido un buen «paliativo», 
una necesidad imperiosa y un evidente acierto, que ha de beneficiar a los propieta­
rios, en espcial a los pequeños propietarios, facilitando la inscripción de sus fincas 
en el Registro de la Propiedad con todas las consecuencias utilitarias en el orden 
crediticio y contractual, que representa la inscripción. (Memoria elevada a la Direc­
ción General de los Registros. Cáceres, 30 de marzo de 1935.) 

(2) Véase con todo detalle en los meri-tísimos «Estudios de DereCiho Hipotecario», 
de D. Jerónimo González. Madrid, 1924. 
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pues si bien es cierto que en el modelo oficial que acompaña al Re 
glamento H:potecario, la inscripción extensa de hipoteca sólo ocupa 
unas 32 líneas, Ia práctica nos demuestra que la necesidad de trans­
cribir en dichas inscripciones todos los pactos que afecten a tercero 
hipotecario, o que sean motivo de rescisión o resolución de la hipo· 
teca, suele dar a tales inscr: pciones (en nuestro sistema) pro por· 
ciones gigantescas, sobre todo cuando se trata de préstamos concer­
tados con entidades bancarias, Cajas de Ahorros, Inst:tuto Nacional 
del Crédito, etc., etc. 

Por eso, en el año 1931 propusimos ya como reforma fundamenta: 
la creación de ((libros separados» para transcribir las condiciones y 
pactos especiales, por orden cronológ:co y con las referencias pr.-~­

cisas a los asientos principales de dominio, hipotecas, censos, arren­
damientos, etc. (1). 

Separadas así las inscripciones del peso muerto de los ((pacros 
especiales)), ganaría el Registro en diafanidad para los terceros con­
tratantes, manifestaciones y cert:ficaciones de sus asientos y evi­
dente seguridad y rapidez. 

Otra reforma importante para el desarrollo del crédito inmobi­
liario sería exigir una mayor depuración en la confección de cua­
dernos particionales de herencia y operaciones d:visorias de bienes, 
que con harta frecuencia se verifican por ((sedicentes» peritos prá~­
ticos o de ((aldea)), que ejercen una especie de ((curanderismo jurí­
dico)), con notorio dai'ío para los derechos profesionales de Nota­
rios, Registradores y Secretarios Judic:ales, y, en definitiva, par:1 
los mismos propietarios, víctimas de la curanderían, pues los de­
fectos y !herejías jurídicas que casi siempre contienen dichos ((ne­
gocios jurídicos>> impiden con frecuencia su protoco¡:zación, y sobre 
tcdo su inscripción en el Registro de la Propiedad (2), qucdand•) 
así de hecho inutilizadas muchas fincas para el cH'cho territorial, 
ya que para que las hipotecas voluntarias queden vú¡:damente esta­
blecidas, se requiere «'que se constituyan en escritura pública y que 
esta se inscd)a en el Registro de la Propiedad» (3). 

La reforma en este punto debiera ser: exigir que toda partición 

(1) «Política agraria y reforma 'hi,potecaria,. Vé2se en esta REVISTA. núm. 78. 
(2) Véase con más detalle la lucha contra el do·cumento privado en la obra maes­

tra de D. Joaquín Costa «La reorganización del Notariado, del Registro de la Pro­
piedad y de la Administración de Justicia>>. Madrid, 1917 (,egunda edición). 

(3) Artículo 146 de la Ley Hirpotecaria y 1.875 del Código Ci\'il. 
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hereditaria fuera autor:zada por todos los interesados en la misma 
y por un Abogado en ejercicio, el cual sería responsable de los de­
fectos o errores jurídicos de que adoleciera, quedando obligado a la 

subsanación de los mismos. 
Los endosos de créditos hipotecarios que se destacan en el nuevo 

proyecto son una med=da acertada que puede favorecer el crédito 
inmobiliario, por la fac:lidad y la rapidez que representan. Pero sr 
el principio de prioridad es fundamental en nuestro sistema (prior 

tempore) y en todo buen sistema, los tales endosos deberán hacerse 
constar en el Registro, por nota marginal, previa presentaciun en el 

Diario del titulo correspondiente. De otro modo, el tenedor-endosa­
tario no debe ni puede tener la consideración de ((titular registra];. 
m.ientras no registre. 

En todo caso, y para la seguridad dd endosatario, deberá unirse. 
como documento {'0111 plementario de todo endoso, la correspon­
diente cert!ficaciún de cargas del crédito h'potecario endosado. 

l"a hipoteca en garantía de cuentas corrientes (artículo 153 de ·a 
Ley) es tamb:én objeto de peque11a reforma (~n el nueYo proyecto; 
y la serie de condiciones especiales y la extensíún exccsiya c¡ue sue­
len tener los asientes registrales de tales hipoll'cas, inY:ta a pensar 
también en la con\'enieiK!a de ese libro ((de condiciones y pacto3 
especial(~sn (por nosotros propuesto), en el cual deben ((transcn­
birse las condiciones que afectan a tercero)) ; y mencionarse sucinta­
mente en la inscripción hipotecaria, para no complicar el tr;:Kio 
sucesivo de las fincas inscritas, y examinar {'On rapidez y claridad 
todas las inscripciones y asientos que afecten a las mismas, con las 
necesarias referencias a dicho libro especial. 

La reforma parcial que cont:ene el proyc{'to, en cuanto al pro­

cedirnicn/o sumario y extrajudicial, parece acertada también (ar­
tículcs I2C), 130 y IJI), sobre todo el 129 de di{'ho proyecto, por ::1 
cual se incorporaría a b Ley Hipotecaria el prclcedimiento extra­
judicial, más rúpido, más sencillo y más cconúm:co que el judicial 
sumario del artículo IJI v:gente. 

:En este punto quizús sea el ideal perfeccionar todo lo posible el 
artículo 201 del Yig-cnte Heglamento Hipotecario, para c¡ue dt'je de 
ser excepcional, y se aplique mús en la prúcti{'a, con manifiesto 
benefic'o para la rapidez y efi{'acia del crédito territor:al, pero n•­
tando al mismo tiempo para que los acreedores no abusen de la 
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premura de los plazos estipulados y no veritlquen las subastas y 
adjudicaciones de las fincas hipotecadas, con depreciación Je ésta:.; 
y con ¡perjuicio de los deudores h:po.tecantcs (1). 

Otras reformas importantes (que por cierto no encontramos en 
el proyecto) son las referentes a <~concisión inscri¡pcional)), Colegios 
para huérfanos, !Escuela práctica de auxiliareS>> v otras más, qw~ 
mereoen estudio detallado y separado. 

Jost~ M.a DEL Río PÉJu:z. 
Registrador de la Propiedad. 

(1) También el articulo 303 de la Ley Hipotecana debiera ser reformado, supri­
miendo del mismo el turno de ciase, que !a experiencia demuestra ser injusto, pro­
veyéndose los Registros v&cantes por estricta antigüedad, y derogarse también la 
Oroen de 27 de julio d<1 1939, que, como su 'precedente (R. D. de 12 de junio de 1922), 
es contraria a dicho articulo. y de h~:cho permite que juegue el azar en lugar de la 
antigüedad, en algunas vacantes imprevisibles, que se proveen en Registradores más 
modernos, por estar otros, más antiguos, sujetos a la inamovilidad forzosa de seis 
meses impuesta por di'Cha Orden ministerial, con la consiguiente incertidumbre y 
posibles y efectivos perjuicios, siempre que el Registrador concursa. 


